
CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

De conformidad con lo dispuesto por el parágrafo del Art. 318 del C. G. P., se da 

trámite al presente recurso por estar presentado dentro del término. Se deja en 

secretaría a disposición por el término de tres (3) días, el anterior escrito que 

contiene el recurso de reposición formulado por el apoderado judicial de la señora 

ISABEL CRISTINA QUINTERO SANCHEZ contra el auto de julio 18 de 2022, 

notificado por estado virtual del 17 de enero del presente mes. Dando 

cumplimiento a lo ordenado por el artículo 110 de la citada obra, se fija en lista de 

traslado #004 hoy 30 de enero de 2023 a las 8:00 A. M. 

 

VICTORIA EUGENIA CORAL MUÑOZ 

Secretaria 

(FIRMADO EN ORIGINAL) 
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Dr.  

José William Salazar Cobo. 

Juez Sexto de Familia de Oralidad del 

Circuito Judicial de Cali. 

E. S. D. 

 

Referencia: Proceso Declarativo Verbal de Impugnación de la Paternidad 

Matrimonial, Filiación Extramatrimonial y Petición de Herencia.  

Radicación: 2022 - 00500 

Demandante: Isabel Cristina Quintero Sánchez. 

Apoderado: Cesar Augusto Bahamón Gómez. 

Demandados: Jesús María Quintero Cuellar, Carlos Alberto Gutiérrez 

Agudelo y María Teresa Gutiérrez Villa.  

Asunto: Escrito de Memorial de Recurso de Reposición en subsidio el de 

Apelación en contra del auto interlocutorio 1267 del 16 de enero de 2.023 

notificado por estado electrónica de fecha 17 de enero de 2.023 

 

CESAR AUGUSTO BAHAMON GOMEZ, mayor de edad y vecino de Cali, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.688723 expedida en Neiva (H), abogado 

titulado y en ejercicio portador de la tarjeta No.149.100 del C. S. J, con domicilio 

profesional en la carrera 3 número 11 – 32 oficina 211 del Edificio Zaccour de esta 

ciudad, correo electrónico bygasociados2015@gmail.com, abonado celular 

3147923319,  obrando en calidad de apoderado de la señora ISABEL CRISTINA 

QUINTERO SANCHEZ, igualmente, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificada con cédula de ciudadanía número  29.177.693  expedida en Cali Valle 

del Cauca, mediante el presente escrito me permito presentar memorial de Recurso 

de Reposición en subsidio el de Apelación en contra del auto interlocutorio 1267 del 

16 de enero de 2.023 notificado por estado electrónica de fecha 17 de enero de 

2.023.  

Los recursos interpuestos tienen su fundamento en las siguientes normas: 

 

Código General del Proceso.  

RTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

para que se reformen o revoquen. 
 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 
recurso de apelación, una súplica o una queja. 
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El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando 
el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo 
que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 

interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá 
pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su 

ejecutoria. 

 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 

mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación 
por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 

interpuesto oportunamente.  

 
ARTÍCULO 319. TRÁMITE. El recurso de reposición se decidirá en la 

audiencia, previo traslado en ella a la parte contraria. 
 

Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado 

a la parte contraria por tres (3) días como lo prevé el artículo 110. 
 

ARTÍCULO 320. FINES DE LA APELACIÓN. El recurso de apelación 
tiene por objeto que el superior examine la cuestión decidida, únicamente 

en relación con los reparos concretos formulados por el apelante, para que 
el superior revoque o reforme la decisión. 

 

Podrá interponer el recurso la parte a quien le haya sido desfavorable la 
providencia: respecto del coadyuvante se tendrá en cuenta lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 71.  
 

ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de 

primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 

instancia: 
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera 

de ellas. 
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que 
rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución 
para decretarla, impedirla o levantarla. 

9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la 
rechace de plano. 

10. Los demás expresamente señalados en este código.  

 
ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de 

apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el 

curso de una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal 
inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá sobre la 

procedencia de todas las apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de 

instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido 
sustentados los recursos. 
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La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 

interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal 
o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por 

estado. 

2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio 
de la reposición. Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de 

las partes, la otra podrá apelar del nuevo auto si fuere susceptible de este 
recurso. 

Proferida una providencia complementaria o que niegue la adición 
solicitada, dentro del término de ejecutoria de esta también se podrá 

apelar de la principal. La apelación contra una providencia comprende la 

de aquella que resolvió sobre la complementación. 
Si antes de resolverse sobre la adición o aclaración de una providencia se 

hubiere interpuesto apelación contra esta, en el auto que decida aquella 
se resolverá sobre la concesión de dicha apelación. 

3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el 

recurso ante el juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación, o a la del auto que niega la reposición. Sin 

embargo, cuando la decisión apelada haya sido pronunciada en una 
audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento de su 

interposición. Resuelta la reposición y concedida la apelación, el apelante, 

si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su 
impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral. 

Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el 
recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los 

tres (3) días siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere 
sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los 

reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la 

sustentación que hará ante el superior. 
Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese 

las razones de su inconformidad con la providencia apelada. 
Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de 

manera oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La 

misma decisión adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia 
apelada, en la forma prevista en este numeral. El juez de segunda instancia 

declarara desierto el recurso de apelación contra una sentencia que no 
hubiere sido sustentado. 

PARÁGRAFO. La parte que no apeló podrá adherir al recurso interpuesto 
por otra de las partes, en lo que la providencia apelada le fuere 

desfavorable. El escrito de adhesión podrá presentarse ante el juez que lo 

profirió mientras el expediente se encuentre en su despacho, o ante el 
superior hasta el vencimiento del término de ejecutoria del auto que 

admite apelación de la sentencia. El escrito de adhesión deberá sujetarse 
a lo previsto en el numeral 3 de este artículo. 

La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante 

principal. 
 

Establecida la procedencia de los recursos procedo a sustentar los mismos así:  

 

Sea lo primero indicar que el despacho mediante auto interlocutorios número 1157 

de fecha 18 de noviembre de 2.022 notificado por estado electrónico de fecha 28 de 

noviembre de 2.022, resolvió inadmitir la presente demanda, concediendo un 

término de 5 días hábiles para subsanarla. 

 

El despacho motivo lo resuelto en el auto ante citado así: 
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“Revisada la presente demanda de Filiación Extramatrimonial con Petición 

de 
Herencia, que correspondió por reparto, instaurada a través de 

apoderado judicial, 

por la señora ISABEL CRISTINA QUINTERO SÁNCHEZ en contra de 
CARLOS 

ALBERTO GUTIÉRREZ AGUDELO y MARÍA TERESA GUTIÉRREZ VILLA en 
calidad de Herederos del presunto padre biológico fallecido, el señor 

ABSALÓN 
GUTIÉRREZ SÁNCHEZ (Q.E.P.D.), ante la cual observa el Despacho que 

la misma presenta las siguientes falencias que imponen la declaratoria de 

su inadmisión: 
 

- Deberá indicarse de manera concreta frente a la acción incoada, si lo 
pretendido es la filiación extramatrimonial o legitima de la paternidad del 

presunto padre biológico ya fallecido. 

 
- Por lo anterior, se debe adecuar el poder y las pretensiones de la 

demanda, como quiera que se solicita declarar que la señora ISABEL 
CRISTINA QUINTERO SÁNCHEZ es hija extramatrimonial de Absalón 

Gutiérrez Sánchez (q.e. p. d.), sin tener en cuenta que ésta a su vez se 

encuentra reconocida como hija matrimonial de Isabel Sánchez Noriega y 
Jesús María Quintero Cuellar; debiéndose previamente por ello impugnarse 

dicha paternidad legitima; adicional a ello, en la demanda se indican otros 
herederos determinados del fallecido (hechos 15 y 21, y personas 

indicadas en el acápite prueba documental como parientes paternos); y se 
omite la mención de los herederos indeterminados del causante. 

 

- Establecido el extremo pasivo, deberá darse cumplimiento a la 
notificación simultanea de la demanda, conforme lo señala el artículo 4 del 

Decreto 806 de 2020 (hoy Ley 2213 de 2022); y, suministrarse toda la 
información dispuesta en el artículo 82 del Código General del Proceso para 

el extremo demandado, así como acompañar los registros civiles de 

nacimiento que acrediten el parentesco de quienes se indicarán como 
demandados, teniéndose en cuenta lo anteriormente señalado. 

 
- Deberá tenerse en cuenta que las acciones contenidas en las 

pretensiones quinta y sexta, corresponden a otra clase de proceso para el 
cual la ley tiene su trámite determinado y no es acumulable a lo señalado 

en el libelo demandatario del presente asunto. 

 
- Omite aportar la información a que hace referencia el artículo 218 del 

CC. 
 

- Par complementar la información relativa al numeral 5º del artículo 82 

del Código General del Proceso, deberá suministrarse la información 
relativa a la ubicación de los restos del alegado padre. 

 
- Debe precisarse acerca de la solicitud de la prueba genética indicada en 

el acápite de prueba “Prueba Biológico – Genética”, los nombres de las 

personas con quien se pretende, sea realizada. 
 

- Debe de indicar la fecha exacta en la que le nació el interés a la parte 
interesada o que tuvo conocimiento del hecho que hace que hoy acuda a 

la jurisdicción para incoar la presente acción. 
 

- Deberá indicar con precisión tanto el domicilio como la dirección física y 

electrónica de la demandante y de los demandados en la forma exigida 
por los numerales 2° y 10° del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012. 
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- Omite aportar los documentos de identidad de las partes inmersas en el 

presente trámite. 
 

- El documento aportado a la demanda obrante a folio 4 en el documento 

PDF 02Anexos de la demanda se torna ilegible restándole poder 
probatorio. 

 
- Deberá indicar con precisión tanto el domicilio como la dirección física y 

electrónica de la parte pasiva faltante, en la forma exigida por los 
numerales 2° y 10° del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012. 

 

- Omite señalar en la demanda el correo electrónico del apoderado judicial, 
que aparezca inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5 del 

Decreto 806 de 2020); por cuanto el indicado no aparece registrado, 
información que también debe contener el poder. 

En mérito de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

82, 90 de la Ley 1564 de 2012, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. INADMITIR la anterior demanda, concediéndose un término de 

cinco días para que sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 

SEGUNDO. RECONOCER personería al Dr. CESAR AUGUSTO BAHAMÓN 
GÓMEZ, como apoderado de la parte solicitante, conforme al poder 

conferido.” 
 

Conforme a lo anterior el suscrito estando dentro de los términos de ley el día 

miércoles 7 de diciembre 2.022 a la 14:54 de la tarde presente la subsanación de la 

demanda en tres (3) archivo PDF los cuales contenían lo siguiente. 

 

1.- Escrito de Subsanación de Demanda y Poder. 

2.- Cuaderno de Prueba, las cuales se enunciaron en el acápite de prueba del escrito 

de subsanación de demanda. 

3.- Cuaderno de Anexos 

Los documentos antes enunciados se enviaron por correo electrónico al correo  
  
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co , perteneciente al Despacho 
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Como se puede observar en el encabezado del escrito de subsanación de demanda 
en el titulo de demandados se observa que la demanda esta dirigida en contra del 
Sr. Jesús María Quintero Cuellar, en su condición de padre legal y en contra de los 
Sres. Carlos Alberto Gutiérrez Agudelo y María Teresa Gutiérrez Villa, en su 
condición de hijos bilógico y herederos del De Cujus Absalón Gutiérrez Sánchez 
padre biológico de la demandante, con lo cual se determina contra quien se dirige 
la presente acción judicial. 
 
Igualmente se debe tener presente que el despacho en el auto interlocutorio en que 
resolvió inadmitir la presente demanda guardo silencio sobre quienes eran la parte 
pasiva dentro del proceso de marra, por lo que no es de recibo este argumento por 
parte del despacho para rechazar la demanda. 
 
Por otra parte si el despacho considera que al proceso debe concurrir otras personas 
para que se pueda integrar el contradictorio, el artículo 61 del código general del 
proceso le otorga la facultad al juez para que ordene la integración al proceso de 
estas persona, por lo que tampoco es de recibo que el despacho se escuda en la 
falta de integración de la parte pasiva para rechazar la demanda y vulnerar derechos 
fundamentales como es el acceso a la administración de justicia y el debido proceso. 
 
Igualmente, el despacho en el auto interlocutorio en que resolvió inadmitir la 
presente demanda nunca fue claro en las falencias de las cuales adolecía la 
demanda en el acápite de pretensiones, por lo que no es de recibo este argumento 
por parte del despacho para rechazar la demanda. 
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Con relación a la causal tercera argumentada por el despacho para rechazar la 
demanda, conforme a lo estipulado en el artículo 90 del código general del proceso 
la falta de indicar la ubicación del lugar donde se debe practicar la prueba no es 
causal para la inadmisión y posterior rechazo de la demanda, por lo cual que nos 
encontramos en desacuerdo con el despacho. 
 
Por lo anterior respetuosamente formulo la siguiente: 
 

PETICIÓN. 
 
1.- Sírvase Reponer el auto interlocutorio número 1267 del 16 de enero de 
2.023 notificado por estado electrónica de fecha 17 de enero de 2.023, 
mediante el cual se resolvió rechazar la presente demanda. 
 
2.- Como consecuencia de la reposición del auto interlocutorio número 1267 del 
16 de enero de 2.023 notificado por estado electrónica de fecha 17 de 
enero de 2.023, se proceda con el trámite correspondiente. 
 
3.- En el caso en que el Despacho no considere reponer el auto interlocutorio 
número 1267 del 16 de enero de 2.023 notificado por estado electrónica de 
fecha 17 de enero de 2.023, proceda a conceder el recurso de apelación ante el 
Honorable Tribunal Superior de Cali, para lo de su competencia. 
 
 
Atentamente,              

 

       

 

___________________________________ 

CESAR AUGUSTO BAHAMON GOMEZ 

C.C. No. 7.688.723 expedida en Neiva (H) 

T.P No.149.100 del C. S. Judicatura 
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